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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE ADJUOICACION

RCD - AEVIVIENOA N" 088/2025
Santa Cruz, 28 de febrero de 2025

AoJUDICACION PROCESO 0E CONTRATACION: AEv-SC-0C 005/2025

INFORME l-2053-03722 | AEV/DIR.SCZ/AGP INF/Nro.0105/2025 de fecha 26 de febrero de 2025 elaborado
por la Comisión de Evaluación y Calificación, dcnlro del proceso de contratac¡ón cuya referenc¡a señala:
INFORME DE EVALUACION Y RECOMENDACIÓN PROCESO DE CONTRATACION "PROYECTO DE
VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA - FASE (CCLXVI) 2024 -
SANTA CRUZ" CON CO0IGO INTERNO: AEV.SC.DC 00s/2025

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Supremo N0 2299 de 18/03/2015, autoriza a la Agencia Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA, efectuar
la conlratación direcla de obras, materia¡ de conslrucción y servicios de consulloria, destinados a d¡señar y/o ejecutar
los programas y/o proyeclos estata¡es de vivienda y háb¡tat del nivel central del Estado, as¡ como aquellos en los que
c0ncurra con las entidades terr¡toriales aulónomas. El proced¡mienlo para la contratación directa y la reglamenlación
específica, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Que, Ia ResoluciÓn Administrativa N0 070/2024 de2511012024, se aprobó el 'Reg/am enlo parc la Contratación Dieda
de Obras. Adquisición de Matenal de Construcc¡ón y Serv¡c¡os de Consultoría para D¡señat y Ejecutar Prcgranas y
Proyectos Estatales de V¡v¡enda" .

Que, la Resolución Admin¡slraliva N" 07012024 de 2511012024, aprobó el" Proced¡miento para ta Contrutación Dieda
de Obras. Adqu¡s¡c¡ón de Matenal de Construcc¡ón y SeN¡c¡os de Consultoía para Diseñar y Ejecutat Programas y
Proyectos Estalales de V¡v¡enda" .

Que, el inciso f) del parágrafo lll del articulo 25 del prec¡lado Reglamento, eslablece entre olras func¡ones de la
Comisión de Eval uación y Calificación la de "Elaborar el lnforme de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o
Declaraloria Des ¡eda, y en caso necesario cl lnlorme de complementac¡ón o sustenlac¡ón para su renisión atRCD".

Que, el parágrafo I del arliculo 22 del referido Reglamcnlo para la Conlratación Directa de obras, Adquisic¡ón de
Malerial dc Construcción y Servicios de Consulloria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
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VISTOS:

Que, los parágrafos I y ll del articulo '19 de la Constitución Politica del Estado. establecen que toda persona liene
derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida famil¡ar y comunilaria; y que el Estado en todos
sus niveles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de rnterés social, mediante sistemas adecuados de
financ¡amiento, basándose en los principios de sol¡daridad y equidad.

Que, el arliculo 10 de la Ley N" '1 178 de 20/07/1990, de Administración y Conlrol Gubernamentales, determina quei
"El Sistema de Admin¡strcc¡ón de B¡enes y Se¡vlclos estab/ecerá la lorma de contratación, manejo y dispos¡c¡ón de
b¡enes y sev¡c¡os. Se su/elará a ios s/guientes preceptos: a) Prev¡anente ex¡girá la d¡sponibit¡dad de tos fondos que
conpromete o del¡niñ las cond¡c¡ones de financiam¡ento requeridas; d¡fercnciañ las atnbuc¡ones de solicitar.
aulorizar el ¡n¡c¡o y llevar a cabo el proceso de contratac¡ón: s¡npl¡f¡cañ tos trámttes e ¡dentificará a los ¡esponsab/es
de la decisiÓn de contratación con relación a la calidad. opodun¡dad y competttividad det prccio det sun¡nistro,
¡ncluyendo los e[ectos de los térm¡nos de paSo.( ..)".

Que, el arl¡culo 1 del Decreto Supremo N'0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sislema de Admin¡strac¡ón de
Bienes y Servicios NB-SABS, eslablece que el Sistema de Adminislración de B¡enes y Serv¡cios es el conjunto de
normas de carácter iuridico, lécnico y administrativo, que regula la contratación de b¡enes y servicios, el manelo y la
disposición de bienes de las entidades públicas, en forma interelacionada con los sistemas establecidos en ü Ley
N' 1178 de 20/07/1990, de Admin¡stración y Control Gubernamenlates.

Que, el Decrelo Supremo N0 0986 de 2'1109/2011, crea la Agencia Eslatal de V¡v¡enda como inslitución
pÚblica descentralizada de derecho püblico, con personalidad juridica, aulonomia de geslión administrativa,
financ¡era, legal y técnica, con palrimonio propio, bajo tuición del Min¡sterio de Obras Públicas, Servicios y
Vivienda, con el obleto de dolar soluc¡ones habilacionales y hábilal a la población del Estado Plurinactonal
de Bolivia
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Vavienda, establece enlre otras funciones del RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN DIRECTA, las de: "1...) e)

Aprobar el lnfome de la Comisión o Responsable de Evaluación y Calificación y sus recomendac¡ones (...)' y '( )
g) Adjud¡car o Declarar Desr,rla la conlralac¡ón de obras. adqu¡s¡c¡ón de material de construcc¡ón y seN¡c¡os de

consultoria. mediante Resoluc¡ón Adn¡n¡strat¡va o Nola Expresa (según conesponda)".

Oue, el Procedimiento para la Contratación Direcla de 0bras, Adquis¡ción de Material de Construcción y Servicios

de Consultoría para Diseñar y Ejecular Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado medianle Resolución

Adminislraliva No 070/2024 dc 25t1012024, establece en su acápite 6 1 2, numerales 5 y 6, que la COMISIÓN DE

EVALUACIÓN Y CAIIFICACIÓN realiza la aperlura de propuestas, efeclúa el análisis y evaluación de los

documenlos técnico y adminislralivos de las propucstas presentadas, en sesión reservada en cumplimiento con las

funciones establecidas en el citado procedimienlo de acuerdo con el método de selección de adjudicación definido

en el DCD, y elabora el lnforme de Evaluación y Recomendación de Adjudicación para su remis¡ón al Responsable

de Conlratac¡ón Directa (RCD).

Que, en ese contexto, el acápile 6.1.2, numeral 9, dispone que la UNIDAD JURÍDICA elabora la Resolución
Administrativa de Adiudicación o Declaraloria Desierla del proceso de contralación para importes mayores
Bs.1.000.000, 00.

CONSIDERANDO

Que, mcdiante INFORI\¡E 1 2025-037221AEVIDIR. SCZ/AGP INF/Nro.0l05/2025 de fecha 26 de febrero de 2025.
elaborado por la Comisión de Evaluación y Calificación. dcnlro del proceso de contralación cuya referencra
señala: "PROYECTO DE VIVIENDA CUALTTATTVA EN EL MUNtCtptO DE SANTA CRUZ DE LA STERRA -
FASE (CCLXVI) 2024 - SANTA CRUZ" CON CODIcO INTERNO: AEV-SC-0C 005/2025

señalo que hasta horas 16r00 p.m. de fe cha 2410212025. se presentó el siguiente proponente

PROPOIVENTES
FECHA HORA

ASOCIACION ACCIDENTAL

rAJt80
24/0U2025 15:14 p.m

Que la citada Comisión de Evaluación y Calificación. en sesión reservada procedió con la Evaluación de la Propuesta,
mediante la EvaluaciÓn Preliminar y la aplicación del ¡.4élodo de Selección y Adjudicación Calidad, Propuesta
Tócnica y Costo, produclo de la cual, recomcndaron al Rcsponsable del Proceso de Conlralac¡ón (RCD): "1...)

adjud¡car el proceso de conlrataciÓn diecla "PRoYECTo DE vlvlENDA cuALlTAT|vA EN EL MUNtctpto DE
SANTA CRUZ 0E LA SIERRA - FASE (CCLXV|) 2024 - SANTA CRUZ" CON CODtcO TNTERNO: AEV-SC-
DC 005/2025 at proponente ASOCTACTON ACCIDENTAL fAJtBO por un monto de 8s.- 3.134.969,86.- llres
M¡llones c¡ento Tre¡nta y cuatro M¡l ochoc¡entos sesenfa y Nueve con 86/100 Boliv¡anos). 1....) por un plazo de
epcuciÓn de obra de 180 (cicnto ochenla) d¡as calendario. compulables desde la orden de proceder emitida por el
lnspector de la Obra por haber obtenido 100 sobre 100 puntos de acuerdo a su propuesla con referencia a los
Tórminos de Referencia al Documenlo de Contralación Dirccla
oue med¡ante provcído N' 13 de la Hola de Rula l-2025-03722, el lng. Carlos Enrique Vargas Bazán, Responsable
de conlratación Directa (RCD). rem¡t¡ó el proceso de conlratación drrecta 'pRoyECTo DE vlvlENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA - FASE (CCLXVI) 2024 - SANTA CRUZ"
CON C0DIGO INTERNO: AEV-SC-DC 00512025 ala Un¡dad Juridica, solicilando la elaboración de ta Resotución
Admrnislraliva de Adjudicacrón según recomendacrones de la com¡sión de Evaluación y calificacrón

POR TANTO:

El Responsable de Contralación Direcla (RCD) delegado por Resolución Administrativa N' 070/2024 de
2511012024, en aplrcación del inciso e) del parágrafo I dcl añículo 22 del Reglamento para la Contratación Directa
de 0bras, Adquisición de N4alcrial de Conslrucción y Servrcios de Consulloría para Diseñar y Elecutar Programas
y Proyectos Estatales de vivicnda, aprobado mediante Rcsolución Admin¡strativa N" 070/2024 de25l1ol2o24.
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Que. en fecha 1210212025. a través de Resotucrón Admrn¡strat¡va RCD - AEVIVIENDA N' 026/2025. el
Responsable del proceso de Contratacrón - RCD. resolvió APR0BAR el Documenlo de Conlratación Direcla (DCD)
"PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL ¡/UNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA _ FASE
(CCLXVI) 2024 - SANTA CRUZ' CON CODlcO INTERNO: AEV-SC-DC 005/2025

PRESENTACIÓN

l,rl/' I

--l -



tl
a

BOLIVIA BO l.l| 1,1

RESUELVE

PR|MERO.. APROBAR el lnforme de la Comisión de Evaluación y Calificación INFORME l-2025-03722 |

AEVIDIR.SCZAGP INF/Nro.0105/2025 de fecha 26 de febrero de 2025, sobre evaluación y recomendación dentro

del proceso de contratac¡ón

SEGUNoO.- ADJUoICAR el proceso de conlratación "PROYECTO 0E VIVIENDA CUALITATIVA EN EL

MUNrCrpro DE SANTA CRUZ DE LA STERRA - FASE (CCLXV|) 2024 - SANTA CRUZ" CON COo|GO
INTERNO: AEV-SC-DC 005/2025 al proponente ASOCIACION ACCIDENTAL TAJIBO, por un monto de Bs.

3.134.869.86 - (Tres M¡llones Ciento Treinta y Cuatro Mil Ochoclcrlos Sesenta y Nueve con 86/100 Bol¡v¡anos). (...)
por un plazo dc ejecución de obra de 180 (ciento ochenla)dias calendario, compulables desde la orden de proceder

cmitida por el lnspector de la Obra en merito a la recomendación INFORME 12025.03722I AEV/oIR.SCZAGP
INF/Nro.0105/2025 de fecha 26 de febrero de 2025 emil¡do por la Comisión de Evaluación y Calificación.

TERCERO.- La Unidad Admrnistrativa queda encargada dc realizar la publicación en la página web de la
AEVIVIENDA, así como la prosecución de los dcmás actos adm¡nistralivos inhcrcntes al presente proceso de
conlrataciÓn, ve¡ando por el cumplimienlo de las condiooncs y los plazos eslablecidos en el artículo 25 del
Reglamenlo para la Conlratación Directa de Obras, Adquisición de ¡ilaterial de Conslrucción y Servicios de
Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Eslatales de Vlv¡enda, aprobado mediante Resoluclón
Admin¡straliva N" 07012024 de 2511012A24

o Registrese, notifíquese, cúmplase y archjvese. -
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